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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2025-00292. (Cuad.1) 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: LUIS ENRIQUE VARGAS TENJO. 

 

De los documentos presentados por la parte demandante se puede determinar 

que tanto la demanda presentada, como el título valor que se adjunta a ella para 

recaudo ejecutivo, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 82 y s.s., así 

como el 422 del Código General del Proceso, en concordancia con las normas 

generales y especiales de los títulos valores previstas en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio para el pagaré, razón por la cual, se accederá a LIBRAR el 

MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado PEDRO ELIAS PATIÑO 

BARRERA, endosatario en procuración de la sociedad AECSA S.A.S., quien a su vez 

funge como endosatario en procuración de la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 

SEGUNDO: Ordenar a LUIS ENRIQUE VARGAS TENJO, que dentro de los CINCO (5) 

DÍAS, siguientes a la notificación de este auto, pague a la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A., por concepto de los valores representados en el pagaré 

Nº2580100423 con fecha de vencimiento del 21 de enero de 2025, las siguientes 

sumas de dinero:   

 

A.- $ 46.737.642 por concepto del capital insoluto contenido en el título. 

 

A.1 Por los intereses moratorios por valor de $4.211.736,64, liquidados sobre el capital 

del título valor, a la tasa del 22.22% efectivo anual, desde el día 22 de enero de 

2.025 y la fecha de presentación de esta demanda 17 de junio de 2025. 

 

A.2 Por los intereses moratorios que se causen a partir del 18 de junio de 2025, 

liquidados sobre el capital del título valor, a la tasa del 22.22% efectivo anual, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Ordenar a LUIS ENRIQUE VARGAS TENJO, que dentro de los CINCO (5) 

DÍAS, siguientes a la notificación de este auto, pague a la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A., por concepto de los valores representados en el pagaré 

Nº2580095697 con fecha de vencimiento del 12 de mayo de 2025, las siguientes 

sumas de dinero:   

 

A.- $ 8.737.931 por concepto del capital insoluto contenido en el título. 

 

A.1 Por los intereses moratorios por valor de $ 195.984,51, liquidados sobre el capital 

del título valor, a la tasa del 23.07% efectivo anual, desde el día 13 de mayo de 

2.025 y la fecha de presentación de esta demanda 17 de junio de 2025. 
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A.2 Por los intereses moratorios que se causen a partir del 18 de junio de 2025, 

liquidados sobre el capital del título valor, a la tasa del 23.07% efectivo anual, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

CUARTO: Por las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá 

oportunamente. 

 

QUINTO: De la demanda y sus anexos, se corre traslado a la parte demandada por 

el término de DIEZ (10) DÍAS. 

 

SEXTO: Dar a la demanda el trámite del proceso ejecutivo previsto en los artículos 

422 y ss. Del C.G.P. 
 

SÉPTIMO: Notificar este auto a la parte ejecutada, en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. (notificación a la dirección física) o conforme el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (notificación por medios electrónicos). 
 

OCTAVO: La custodia del original de los pagarés Nº2580100423 con fecha de 

vencimiento del 21 de enero de 2025 y Nº2580095697 con fecha de vencimiento 

del 12 de mayo de 2025, quedará a cargo de la parte demandante, debiendo 

adoptar las medidas necesarias para su conservación y posterior exhibición, de 

conformidad con lo previsto en numeral 12 del artículo 78 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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